
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente virtual 
del proceso de alimentos radicado 2017-439, informando que la parte interesada 
presentó la reliquidación del crédito, de la cual se corrió el traslado respectivo sin 
pronunciamiento de la contra parte; una vez revisada la misma por el despacho, se 
encuentra acorde a derecho y a la realidad procesal.  
 
Se advierte que, en la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, a favor de este proceso, no existen depósitos judiciales. 
 
Sírvase disponer. Manizales, 21 de febrero de 2023. 

 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

 MANIZALES - CALDAS 

 
RADICACION:     170013110005 2017 00439 00 
PROCESO:          EJECUTIVO POR COSTAS PROCESALES 
DEMANDANTE:  JOSÉ HOOVER ORTÍZ VALENCIA 
DEMANDADA:   LUCÍA CARMONA GONZÁLEZ 

 
Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado de la parte demandante, allegó reliquidación del crédito; vencido el 
traslado de la misma, sin que se hubieran propuesto objeciones, seria del caso entrar 
a su aprobación, por encontrarla ajustada a la realidad procesal y a derecho, por lo 
que deviene que debe impartirse su aprobación, conforme lo dispone el numeral 3º 
del artículo 446 del Código General Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
MANIZALES, CALDAS, RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la reliquidación del crédito presentada en 
el presente proceso por la parte demandante  a través de su apoderado judicial, con 
forme lo predica el canon 3º del art. 446 del Código General Proceso. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante que en el término de 10 días 
siguiente a la notificación que por estado se haga de este proveído,  proceda a allegar 
el folio de matricula inmobiliaria con la anotación de la medida de embargo, respecto 
de la cual se dejó a disposición por otro proceso frente al presenta  y proceda con la 
carga que le impone a la parte demandante  los artículos 444 y 448 del CGP so  de 
requerirlo por desistimiento tácito ello en virtud a que aprobada la liquidación del 
crédito como en varias ocasiones se ha realizado el proceso debe continuar con los 
actos que la norma le impone al demandante.  
 
GEMG 
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Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL Pasa a Despacho del Señor Juez informando que 
mediante providencia del 25 de enero de 2023 el Tribunal Superior Sala Civil-
Familia de esta ciudad, declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF contra el auto del 3 de noviembre 
de 2022. 
 
Manizales, 21 de febrero de 2023   
 
Diana M Tabares M  
Oficial Mayor 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

 
RADICACIÓN: 17001 31 10 005 2018 00491 00  
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
SOLICITANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR  
CAUSANTE: LINA MARIA GARCIA OSPINA  

 
Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.ESTESE a lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil 
Familia de Manizales mediante auto del  25 de enero de 2023 declaró inadmisible 
el recurso de apelación interpuesto por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF contra el auto del 3 de noviembre de 2022. 
.  
2 ORDENAR a la Secretaría remitir el oficio ordenado en el auto del 3 de noviembre 
de 2022,  efectúe el seguimiento  frente a ese ordenamiento y procédase con el archivo 
del expediente.  
 

dmtm 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
 
  

RADICACION: 17 001 31 10 005 2020 00172 00  
PROCESO: SUCESION DOBLE INTESTADA  
CAUSANTES: MARIA ROSAUMBERT RAMIREZ DE 
GIRALDO  
JOSE FERNANDO GIRALDO PALACIO 

 
Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Advertido que la auxiliar de justicia designada como partidora doctora Alexandra 
Castellanos Alzate a la fecha no ha presentado el trabajo de partición encomendado, 
se le requerirá y se le concederá un término perentorio para que proceda de 
conformidad, advirtiéndose que en caso de vencer en silencio, se le relevará del cargo 
y se designará al partidor que aceptó en segundo lugar. 
 
Como quiera que ya se había concedido un término para la presentación el nuevo será 
por el de la mitad al primigeniamente otorgado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la auxiliar de justicia designada como partidor doctora 
Alexandra Castellanos Alzate para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
comunicación que se haga de este proveído, proceda a presentar el trabajo de 
partición que fuere ordenado presentar en autos del 1 de noviembre de 2022 y 26 de 
enero de 2023 y cuyo expediente digital fuere remitido por la Secretaría del Despacho, 
desde el 2 de febrero de 2023.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la auxiliar de justicia que en caso de vencer en silencio el 
término antes concedido, se procederá a relevarla del cargo y designar al partidor que 
le sigue en término de aceptación.  
 
TERCERO: Secretaría, remita la correspondiente comunicación a la partidora y 
entéresele de la presente decisión por el medio más expedito  
 
 

dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

MANIZALES - CALDAS 
 

Radicación:   170013110005 2022 00086 00 

                               Proceso:  Investigación de paternidad 

    Demandante: Jorge Andrés Correa Idárra 

                                 Demandado: Menor M.E.B.M 

Representante: Rosa Angélica Bernal Marín 

 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1. Se agrega y pone en conocimiento el oficio que antecede, procedente de la 

Notaría Segunda de esta ciudad, mediante el cual se allegan dos copias del 

registro civil de nacimiento de MARÍA EVELYN CORREA BERNAL, con indicativo 

serial 62118334 con la respectiva nota que indica que reemplaza el registro civil 

con indicativo serial 0058191291, con ocasión de la declaratoria de paternidad de 

la menor, se allega copia autenticada del libro de varios, Tomo 188, folio 152 

donde quedó registrada la declaratoria de la paternidad y  aporta copia 

autenticada del libro de registro de varios, Tomo 188, folio 152, donde quedó 

registrada la suspensión de la patria potestad del progenitor, señor JORGE 

ANDRÉS CORREA IDÁRRAGA.  

 

2. Secretaría remita los documentos remitidos por la Notaria al correo que 

proporcionó la representante legal de la menor demandada.  

 
CUE 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

MANIZALES - CALDAS 
 
                     RADICACION: 170013110005 2022 00098 00 

                     PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

                     DEMANDANTE: YEIMY PAOLA CAICEDO GARCIA 

      DEMANDADO: JHONATAN JULIAN CARDONA CUBIDES 

 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo la petición que antecede, presentada por la demandante a través de 

correo electrónico el pasado 16 de febrero, mediante la cual solicita se le indique 

qué debe hacer con respecto al trámite subsiguiente, se considera: 

 

a) Por disposición del artículo 421 del C.P, al Despacho le esta prohibido asesor 

en asuntos judiciales, lo que el Juez realiza mediante sus providencias 

corresponden a decisiones no asesorías, por lo que habrá de negarse la petición 

de la parte en ese sentido, ahora si lo que quiere es cualquier asesoramiento 

frente a las resultas del proceso puede acercarse al ICBF entidad a través de la 

cual se inició el trámite para realizar las indagaciones que corresponden. 

 

b) Lo que si  se le informa a la solicitante es que este Despacho ya adoptó la 

decisión de fondo  que  correspondía con la sentencia que profirió  y que el mismo 

se encuentra archivado, también remitió los oficios ordenados  en la mentada 

providencia por lo que por parte del Juzgado  no existe ninguna actuación 

pendiente; si lo que requiere es la expedición de un nuevo registro debe dirigirse a 

la oficina de registro donde se encuentra inscrito el menor pero es una actuación 

que le compete a la petente ya que el Juzgado no expide tales documentos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de asesoramiento presentada por la parte 

accionante por lo motivado. 

 

SEGUNDO: Informar a la parte demandante que este Despacho ya adoptó la 

decisión de fondo  que  correspondía con la sentencia que profirió  y que el mismo 

se encuentra archivado, también remitió los oficios ordenados  en la mentada 

providencia por lo que por parte del Juzgado  no existe ninguna actuación 

pendiente; si lo que requiere es la expedición de un nuevo registro debe dirigirse a 

la oficinadonde se encuentra inscrito el menor pero es una actuación que le 

compete a la petente ya que el Juzgado no expide tales documentos.  

 

 
CUE 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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INFORME SECRETARIAL 
 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez informando que mediante correo 

electrónico el Instituto Nacional de la medicina legal informa que se ha asignado nueva cita 

para el día 8 de marzo de 2023 a 07:30, quedando pendiente de recibir el formato fus con la 

nueva fecha.   

 

Manizales, 21 de febrero de 2023 

 
Carolina Uchima Espinosa 

Oficial Mayor 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

 
           Radicación: 170013110005 2022 00211 00 

                        Proceso: Investigación de paternidad 
                     Demandante: Menor E.Z.V, representado por la 

señora Mariluz Zuluaga Villada 
             Demandado: José Euclides Mejía Obando                        

: 
 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Vista la constancia que antecede, se procede a fijar fecha para llevar a cabo o la práctica o 
toma de la muestra de ADN a las partes, el día 8 DE MARZO DE 2023 a la hora de las 07:30 
a.m., ante las instalaciones del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES de la ciudad de Manizales, Secretaría procedase a remitir el formato FUS 
 

ADVERTIR al extremo demandado que la renuencia a la práctica de la prueba hará   
presumir cierta la investigación de paternidad alegada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 386, núm. 2, del Código General del Proceso.  
 

 

CUE 

 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIA 

 
Pasa a Despacho de la señora Juez informando que hasta la fecha la Registraduría 
Nacional del Estado Civil no ha dado respuesta al Oficio No.79 del 1 de febrero de 
2023, sin embargo, revisada la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
en el servicio de consulta de estado de cédula de ciudadanía se pudo constatar que 
el No. 19.267.728 que corresponde al señor Javier Gustavo Ospina se encuentra 
vigente (vivo) 
 
 

 
 
 
Manizales, 21 de febrero de 2023    
 
Diana M Tabares M 
Oficial Mayor  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

RADICACIÓN: 17001 31 10 005 2022 00396 00  
PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: MENOR M.O.M representado por la señora 
MANUELA MONTES LOAIZA  
DEMANDADA: LUZ INES HERRERA CASTRO  
VINCULADO: HERMAN LEONARDO OSPINA HERRERA 
JAVIER GUSTAVO OSPINA 

 
Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.Revisado del expediente emerge que la demandada inicial como uno 
de los vinculados ( abuela paterna y padre)  del menor demandante ya 
fueron notificado, encontrándose pendiente  hacer  lo propio con el señor 
Javier Gustavo Ospina, respecto de quien la parte demandante dijo 
desconocer su ubicación y que  su documento de identidad se encuentra 
vigente. En tal norte se ordenará el emplazamiento del mentado  
demandado. El mismo, se harán en la forma establecida en el artículo 
10° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
2. Ahora, en uno de los documentos que presente la demandante 
principal  allega un certificado laboral del padre del menor, en virtud de lo 



 

 

 

anterior se dispondrá oficiar a dicha empresa para que certifique  el valor 
de los ingresos y descuentos que se le hacen y la manifestación de la 
demandante desconocen los datos de ubicación del mismo. 
 
Aunque también se indagará sobre los datos  del progenitor en cuento a 
su   correo electrónico,  del dicho demandado y su dirección física como 
su teléfono, debe advertirse que dicho demandado ya fue notificado por 
emplazamiento por lo que tal información se requerirá para información 
del tramite en cuento en caso de llegar a comparece el mismo tomará el 
proceso en el estado en el que se encuentra.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas.  
RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado JAVIER 
GUSTAVO OSPINA, lo cual se hará únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, como lo establece el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 
SECRETARÍA deberá proceder con la inclusión del emplazamiento en el 
registro nacional de personas emplazadas 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Consorcio Redenergi para que en el término de 
5 días siguientes al recibo de su comunicación  informe si el señor 
Herman Leonardo Ospina Herrera, se encuentra vinculado a ese 
consorcio y bajo qué modalidad de contrato y se certifique a cuánto 
ascienden sus ingresos mensuales y cuáles son los descuentos que se 
le hacen.  Secretaría remitirá el oficio pertinente y dará 5 días siguientes 
para que se remita la información solicitada. También se informará el 
correo electrónico,  del dicho demandado y su dirección física como su 
teléfono.  

 

 

 

 

dmtm 

 

              NOTIFÍQUESE,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A despacho de la señora Juez el presente expediente digital, trabada como se 

encuentra la litis, dando contestación a la demanda el apoderado de oficio 

designado a la Titular del Acto, sin solicitar pruebas, allegada la Valoración e 

Informe del Trabajo Social, dado el traslado de ley y vencido el mismo en silencio. 

Para su conocimiento y se sirva proveer. 

Manizales, 21 de febrero de 2023 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

 

Radicado:  17001311000520220044700 

Proceso:  Adjudicación de Apoyo 

Demandante: María Lucy Giraldo Grisales 

Discapacitado:   Martha Patricia Giraldo Grisales 

Manizales, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés 

Vista la anterior constancia secretarial procede el despacho a decretar las pruebas 

aportadas al infolio, y fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 

392 del C. G. P. 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia, RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar las siguientes pruebas:   

 

1.- DE LA PARTE DEMANDANTE: 

a.- DOCUMENTALES: Las aportadas con la demanda. 

b.- TESTIMONIALES: Recíbase declaración a los señores Beatriz Elena y José 

Oscar Giraldo Grisales, y a fin de que absuelva el interrogatorio que les formulará 

en audiencia para el cual se le cita, debiendo hacerse presentes al despacho en la 

fecha y hora señaladas para esta audiencia y a quienes la parte demandante deberá 

hacer comparecer.  

2.- POR LA TITULAR DEL ACTO 

Pruebas comunes a la parte demandante.  

3.- DE OFICIO: 

a.- INTERROGATORIO: Recíbase interrogatorio a la señora María Lucy Giraldo 

Grisales, a fin de que absuelva el interrogatorio que le formulará el Juzgado, para el 

cual se le cita, debiendo hacerse presente al despacho en la fecha y hora señalada 

para esta audiencia. 



 

  

 

   
 

b. Interrogatorio de la persona titular del acto señora Martha Patricia Giraldo 

Grisales a quien la parte demandante deberá hacer comparecer el Despacho vía 

virtual o presencial como mejor se adecuen las condiciones de aquella; se advierte 

que por disposición de la Ley 1996 de 2019, la misma debe asistir a la diligencia. 

d. El informe de valoración de apoyo realizado por la asistente social adscrita al 

Centro de Servicios, el cual ya fue dado traslado a las partes. 

e. Testimonio de la señora María Rubi Grisales de Giraldo; se impone la carga a la 

parte demandante para que la haga vincular a la audiencia- 

SEGUNDO: Fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 

del Código General del Proceso el día 19 de abril de 2023 a las 9:00 a.m. 

A las partes se les advierte respecto de las sanciones que para el efecto la ley 

dispone para en caso de inasistencia sin causa justificada a la audiencia, así lo 

establece el numeral 4º. Del arts. 372 y 205 del C. G. P.  

TERCERO: Advertir a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual por 

lo que  deberán estar atentos a sus correos electrónicos y en el día y hora señalada 

conectarse a la plataforma LIFESIZE y hacer comparecer por ese medio a los 

testigos decretados a su instancia y los que  de oficio se ordenado, para lo cual la 

secretaria del Despacho les enviará a los correos electrónicos reportados la 

respectiva invitación. 

daap 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

MANIZALES - CALDAS 
 

RADICACIÓN: 17001 31 10 005 2023 00033 00 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE: EZEQUIEL ORMISO GIRALDO YEPES 
DEMANDADO: LUCÍA OCAMPO NOREÑA 
 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La petición de amparo de pobreza que ha formulado la señora LUCÍA OCAMPO 

NOREÑA, reúne las exigencias de los artículos 151 y 152 del Código General del 

Proceso razón para que deba concederse de plano. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Lucía Ocampo Noreña fue notificada a 
través de correo electrónico el día 14 de febrero, en virtud de lo ordenado 
mediante auto calendado el 13 de febrero de 2023, notificación que se tuvo por 
surtida el 15 de febrero de 2023 y que la solicitud de Amparo de Pobreza fue 
radicada el mismo día, los términos para contestar la demanda se suspenden 
desde la fecha de tal petición conforme el último inciso del artículo 152 del C.G.P. 
por lo que el apoderado de oficio tendrá 20 días para dar contestación a la 
demanda.   
 

Al darse entonces los requisitos exigidos por Ley, se accederá a la petición 

elevada por la señora Ocampo Noreña, para designarle un apoderado de oficio, 

que conteste la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovida en su contra. 

 

En consecuencia, se designará al DR. FEDERICO MONTES ZAPATA, quien se 

localiza en el correo electrónico montesabogadossas2019@gmail.com, celular 

3046390636, a quien se le notificará y en caso de aceptar se le posesionará en el 

cargo. Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia,  

 

Por lo expuesto el Juzgado, Quinto de Familia de Manizales, R E S U E L V E: 

 

1º. CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora LUCÍA OCAMPO 

NOREÑA, identificado con C.C. 24.435.232, para contestar demanda de cesación 

de efectos civiles de matrimonio católico promovido en su contra por el señor 

EZEQUIEL ORMISO GIRALDO YEPES. 

 

2º. NOMBRAR al DR. FEDERICO MONTES ZAPATA, quien se localiza en el 

correo electrónico montesabogadossas2019@gmail.com, celular 3046390636, a 

quien se le notificará  

 

3º. COMUNICAR por Secretaría y de manera inmediata por el medio más 

expedito, la designación al apoderado de oficio para efectos de notificarlo y 

correrle el traslado respectivo, el Profesional del Derecho deberá manifestar la 

aceptación del cargo, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de su  

comunicación, o presentar prueba del motivo que justifique la no aceptación (art. 
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152 inc.3). se advertirá que a partir de la aceptación  y remisión del expediente 

tiene veinte (20) días para que conteste la demanda teniendo en cuenta la fecha 

en que la demandada, peticionó el Amparo de Pobreza, conforme lo establece el 

último inciso del artículo 152 del C.G.P. 

 

4.  Secretaría remita el oficio pertinente  y haga labores de seguimiento y la 

remisión del expediente 

 

NOTIFÍQUESE  
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i   INFORME SECRETARIA 
 
Pasa a Despacho de la señora Juez el oficio del 15 de febrero de 2023 de la 
Secretaría de Movilidad de Manizales, informando que la medida de embargo surtió 
efecto en el vehículo de placas JJW122 propiedad del demandado Daniel Alfonso 
Orozco López  
 
Manizales, 21 de febrero de 2023   
 
Diana M Tabares M 
Oficial Mayor  
 

 
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

 
RADICACION : 17 001 31 10 005 2023-00036 00  
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE : MENORES J.M.O.G y S. A.O.G  
REPRESENTANTE: CLAUDIA MARCELA GIRALDO ARENAS  
DEMANDADO : DANIEL ALFONSO OROZCO LOPEZ 

 
Manizales, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar y 
poner en conocimiento el oficio del 15 de febrero de 2023 de la Secretaría de 
Movilidad de Manizales, informando que la medida de embargo surtió efecto en el 
vehículo de placas JJW122 propiedad del demandado Daniel Alfonso Orozco López. 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 
Como quiera que la medida cautelar surtió efectos, se procederá a requerir a la parte 
demandante para que proceda con la notificación del demandado para lo cual se le 
concederá el término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia para 
que proceda en tal sentido, so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del CGP y dar por terminado el proceso.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE:  
 
PRIMERO: Poner en conocimiento el oficio del 15 de febrero de 2023 de la Secretaría 
de Movilidad de Manizales, informando que la medida de embargo surtió efecto en 
el vehículo de placas JJW122 propiedad del demandado Daniel Alfonso Orozco 
López. Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días 
siguientes a la notificación que por estado se haga de este proveído procederá con 
la notificación del demandado y acredite en ese término su notificación con el arribo 
de las copias cotejadas y selladas de la citación para la notificación personal y aviso 
de conformidad con el articulo 291 Y 292 del CGP y la constancia de , so pena de 
decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del CGP y se de 
por terminado el proceso. 
 

dmtm 

NOTIFÍQUESE 
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